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V INFORME DE ACTIVIDADES  

INSTITUTO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  

Introducción  

Es un axioma incontrovertible que en las últimas décadas, la pieza fundamental para el 

desarrollo de los países y las regiones obedece a la ecuación que integra ciencia, tecnología e 

innovación. Un alto porcentaje de la riqueza global descansa en la generación y la utilización 

del conocimiento. 

 

En su calidad de órgano de ciencia estatal, el Instituto de Apoyo a la Investigación e 

Innovación (INAPI), se ha propuesto desde su creación trabajar en la construcción y 

fortalecimiento del Sistema de Innovación, mejorando la cadena educación, ciencia básica y 

aplicada, y la vinculación de los actores de la triple hélice, aportando lo que le corresponde 

para lograr que el conocimiento tenga un mayor impacto en la competitividad de la economía 

sinaloense y, con ello, generar condiciones para un desarrollo equilibrado de la entidad y 

mayor prosperidad para los sinaloenses.  

 

En el propósito de crear condiciones subjetivas apropiadas para lo anterior, el 2015, el INAPI, 

estableció una fuerte campaña para posicionar el tema de ciencia, tecnología e innovación 

(CTI) en toda la sociedad sinaloense, para lo cual se ha mejorado cualitativamente la 

comunicación de acciones de CTI en los medios tradicionales y digitales.   

 

En el mismo tenor se ha gestionado intensamente la armonización de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, con la legislación federal para viabilizar el 

incremento de la inversión en CTI, basado en las multas electorales a los actores políticos, 

recursos que ahora se destinarán al INAPI, cuyo compromiso público es invertirlos totalmente 

en la materialización del Fondo Estatal de Ciencia y Tecnología que establece la Ley de 

Ciencia, Tecnología e Innovación vigente para el estado de Sinaloa, que tendrá como 

propósito financiar la investigación científica y tecnológica que vaya a resolver problemas o 

aprovechar oportunidades para el desarrollo de Sinaloa. 

 

En 2015, INAPI centró una parte de sus esfuerzos en impulsar la competitividad económica y 

la capacidad científica y tecnológica estatal, realizando acciones, por segundo año 

consecutivo, para inducir procesos de innovación tecnológica en las empresas a través de la 
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inserción de 21 Maestros y cuatro doctores a la Industria, que sumadas al año anterior, suman 

40 empresas de base tecnológica en total y 50 becarios los beneficiados de ésta política 

pública. 

 

Asimismo, el INAPI impulsa, promueve y fomenta la formación  de recursos humanos de alto 

nivel en áreas de alto impacto en el desarrollo del Estado. También, estimula a los 

investigadores a generar conocimiento de frontera, premiando a los más conspicuos con el 

Premio Sinaloa de Ciencia, Tecnología e Innovación 2014, en sus dos modalidades: el área de 

ciencia y el de innovación Empresarial. Es importante destacar que, por primera vez en su 

historia, el premio cuenta con cuenta con un reglamento que le da estabilidad y certidumbre.  

 

Desde el año 2013 se creó el Premio a la Mejor Tesis de Posgrado, con el propósito de 

estimular a los posgraduantes que se inician en la investigación. El 2015 se entregó el premio 

en las categorías Maestría y Doctorado a sendos ganadores de entre docenas de aspirantes. 

 

En materia de divulgación de la ciencia, además de los programas cotidianos, el 2015 se 

organizó, por primera vez, la Feria de Ciencias e Ingeniería Sinaloa 2015 con un éxito 

rotundo, obteniendo Sinaloa un primer lugar nacional.  

 

El  presente informe contiene una diversidad de acciones orientadas a posicionar el tema de la 

ciencia, a estimular la investigación, a crear vínculos entre quienes generan conocimiento y 

sus usuarios, pero también a fortalecer las alianzas estratégicas hacia el exterior, el 2015, el 

Director General de INAPI, fue electo Presidente de la Red Nacional de Consejos Estatales y 

Organismos de Ciencia y Tecnología (REDNACECYT), actor clave en el Sistema Nacional 

de Innovación, como un reconocimiento a los esfuerzos que Sinaloa realiza en la materia. 

 

En cumplimiento del artículo 15, fracción II de la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Estado de Sinaloa, queda a su consideración el presente Informe Anual de Actividades.  

 

Dr. Carlos Karam Quiñones 

Marzo de 2016 
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El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 (PED), en el apartado de Ciencia y Tecnología, 

establece como uno de sus objetivos el realizar las reformas necesarias para propiciar un 

cambio estructural en las capacidades científicas y tecnológicas para la innovación, a través 

de un nuevo marco legal, institucional, estratégico y presupuestal. El Instituto de Apoyo a la 

Investigación e Innovación (INAPI), ha avanzado en el impulso y cumplimiento de la 

normatividad, promulgada el 17 octubre de 2012, bajo el decreto número 687. Una de las 

acciones cumplidas es la instalación del Foro Consultivo de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(FCCTI), como un órgano de consulta permanente del Poder Ejecutivo, del Consejo General 

de Ciencia, Tecnología e Innovación y del INAPI. 

 

El FCCTI, se ha reunido en Sesión de Trabajo por cinco ocasiones desde su creación en 

marzo de 2014, en cumplimiento al mandato que la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación 

del Estado de Sinaloa. En esta última, hubo cambio de presidente siendo Enrique Hung Punk, 

empresario y presidente de COPARMEX quien sustituyó a José Luis López Vega, empresario 

y ex Presidente de CANACINTRA. 

 

Fuente: Instalación del FCCTI 13 de marzo de 2014, Culiacán, Sinaloa 

En relación a las reformas de nuestra legislación, en el año 2015, el H. Congreso del Estado 

de Sinaloa, aprobó el artículo 228 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Sinaloa en el que se indica, entre otras  precisiones que las multas que se impongan 

El FCCTI, de acuerdo 

al artículo 38, está 

integrado por once 

titulares de las 

Instituciones de 

Educación Superior y 

Centros Públicos de 

Investigación en el 

estado de Sinaloa y 

once empresarios 

representantes del 

sector productivo. 
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a los partidos políticos será destinado a crear el fondo para la ciencia y la tecnología, mismo 

que será administrado por el INAPI. 

Bajo el mismo objetivo de realizar las reformas necesarias para propiciar un cambio 

estructural en las capacidades científicas y tecnológicas para la innovación, se estableció 

como línea estratégica diseñar y desarrollar el Sistema de Inteligencia en CTI del Estado de 

Sinaloa, y como acción para lograrlo se establece mantener actualizado el estado que guarda 

en nuestra Entidad la oferta, la demanda y la vinculación en CTI, para ello se puso en marcha:  

 

Sistema Sinaloense de Investigadores y Tecnólogos (SSIT). Tiene como fin impulsar una 

dinámica de continuidad y transformación que fortalezca la vinculación entre los 

investigadores y tecnólogos con los sectores productivos y sociales y dar conocer los temas 

potenciales de investigación; además, provocar sinergias para incorporar a los investigadores 

sinaloenses al Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

  

En 2015, se convocó a la actualización del padrón estatal del SSIT y quedo integrado por 607 

investigadores altamente calificados que tendrá vigencia a partir de 2016 y hasta 2017, un seis 

por ciento más investigadores que en la convocatoria inmediata anterior. 

 

 

 Fuente: INAPI 2016 
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Como resultado de la convocatoria 2015, se aprobaron 289 Investigadores Honoríficos, 140 

Investigadores, 112 Investigadores Asistentes, 26 Tecnólogos y 40 Tecnólogos Asistentes 

para un total de 607 integrantes. 

 
 

 

Fuente: INAPI 2016 

 

Con un monto de $ 119, 631.00 pesos, el INAPI apoyó a 16 miembros del SSIT para que 

realizaran actividades de divulgación, de apoyo para terminación de tesis de alumnos de 

posgrado y apoyo a jóvenes talento que realizan estancias de investigación y cuyos directores 

de tesis son miembros del SSIT. 

  
Apoyos otorgados a miembros del SSIT en 2015 

Nombre / 

Institución 

Categoría Apoyo para: Monto Programa 

Dr. Ramón 

Zatarain Cabada /  

Instituto 

Tecnológico de 

Culiacán 

Investigador 

Honorifico 

Asistir al congreso internacional 13th 

Mexican International Conference on 

Artificial Intelligence, MICAI 2015, 

con  sus colaboradores, Ing. Francisco 

González Hernández,  Ing. Hugo 

Enrique Gómez Pérez,  Ing. José Mejía 

Arredondo, Ing. Margarita  Aranda 

Ortega y Ing. Raúl Oramas Bustillos, en 

$ 8,000.00 Divulgación 

Miembros del SSIT en Sinaloa, convocatoria 2015 
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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

Nombre / 

Institución  

Categoría Apoyo para: Monto Programa 

Dra. María Lucia 

Barrón Estrada / 

Instituto 

Tecnológico de 

Culiacán 

Investigadora 

Honorifico 

Asistir al congreso internacional 13th 

Mexican International Conference on 

Artificial Intelligence, MICAI 2015, 

con  sus colaboradores, Ing. Francisco 

González Hernández,  Ing. Hugo 

Enrique Gómez Pérez,  Ing. José Mejía 

Arredondo, Ing. Margarita  Aranda 

Ortega y Ing. Raúl Oramas Bustillos. 

$ 8,000.00 Divulgación  

Dr. Ángel Valdez 

Ortiz / Facultad 

de Ciencias 

Químico 

Biológicas, UAS 

Investigador 

Honorifico 

Terminación de Tesis de Posgrado de  

la IBT. Karla Denisse Luna Avelar,  de 

la  maestría en Ciencia y Tecnología en 

Alimentos, con el proyecto titulado 

ñEstablecimiento de un sistema de 

transformación genética de la microalga 

Dunaliella tertiolecta mediado por 

Agrobacterium tumefaciensò. 

$ 9,000.00 Terminación 

de Tesis  

Dra. María 

Guadalupe 

Russell Noriega /  

Facultad de 

Ciencias físico-

Matemáticas, 

UAS 

Investigadora La organización de las asesorías que 

son parte de las actividades de las 

olimpiadas estatales de física y 

matemáticas, dentro de las instalaciones 

de la facultad de Ciencias Físico-

Matemáticas, en la Universidad 

Autónoma de Sinaloa.  

$ 3,000.00 Divulgación 

Dra. Eliakym 

Arambula Meraz / 

Facultad de 

Medicina, UAS  

Investigadora 

Honorifico 

La organización del 1er Congreso 

Internacional de Biomedicina 

Molecular, en Mazatlán.   

$ 25,000.00 Divulgación  

Dra. Verónica 

Judith Picos 

Investigadora La publicación de un artículo en la 

revista ñGenetics and Molecular 

$ 9,500.00 Divulgación  
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Cárdenas /  

Facultad de 

Medicina, UAS 

Honorifico Researchò, titulado ñAssociation of 

polymorphisms Glu298Asp and 4b/a of 

Enos gene with renal function 

parameters in Mexican patients with 

Fabry diseaseò. 

Nombre / 

Institución  

Categoría Apoyo para: Monto Programa 

Dr. Samuel 

Campista León / 

Facultad de 

Biología, UAS  

Investigador 

Honorifico  

Realizó de una estancia de 

investigación de la estudiante 

Anallancy Araujo Chávez, en el 

Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CSIC) en Valencia, 

España.  

$ 4,000.00 Jóvenes 

Talentos  

M.C.  José 

Saturnino Díaz  / 

Facultad de 

Biología, UAS  

Tecnólogo 

Asistente 

Realizó una estancia de investigación 

en la Escuela Nacional de Ciencias 

Biológicas IPN, en México, D.F. Marzo 

25 Julio 2015. 

$ 3,000.00 Jóvenes 

Talentos  

Dr. Eduardo René 

Fernández 

González / 

Facultad de 

Ingeniería, UAS 

Investigador 

Honorifico  

Apoyo para terminación de tesis de 

Maestría a Juan Agustín Serrano 

Corona del programa Ciencias de la 

Ingeniería, bajo su dirección. 

$ 5,000.00 Terminación 

de Tesis  

 Apoyo para terminación de tesis de 

Maestría a Edén Bojórquez Mora, con 

el trabajo titulado ñOptimizaci·n 

multiobjetivo de edificios de concreto 

sometidos a fuerzas sísmicas mediante 

algoritmos genéticos (NSGA-II)ò 

Dr. Javier Alonso 

Romo Rubio / 

Facultad de 

Medicina 

Veterinaria y 

Zootecnia, UAS 

Investigador  Apoyo para realizar una estancia 

académica en la Universidad de Austral 

en Chile, de Eva Xitlalic Murillo Ayala  

y Melissa Belem Corona Palazuelos 

Junio 01 ï Julio 31, 2015. 

$ 8,000.00 Jóvenes 

Talentos  

Dr. Israel Osuna 

Flores / Acuícola 

Gilberto S.C. de 

R.L. de C.V.  

Investigador  Presentar el proyecto ñEstudio de 

conservación de la mariposa cuatro 

espejos Rothschildia cincta cincta en el 

norte del estado de Sinaloaò  junto con  

$ 4,000.00 Divulgación  
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Juan Esteban Mance García, en 

Expociencias Regional Pacífico 2015, 

en Mazatlán, Sinaloa. Junio 10-13, 

2015 

 

Nombre / 

Institución  

Categoría Apoyo para: Monto Programa 

Dr. Cipriano 

García Gutiérrez /  

CIIDIR-IPN, 

Unidad Sinaloa 

Investigador 

Honorifico  

La Publicación de dos libros llamados 

ñManual para la producci·n de abonos 

org§nicos y biorracionalesò y ñT®cnicas 

de caracterización de suelos y abonos 

orgánicos 

$ 15,131.00 Divulgación  

Dra. Carolina 

Tripp-Barba 

Facultad de 

Informática 

Mazatlán, UAS 

Investigadora 

Honorifico 

Asistir al Twelve ACM International 

Symposium on Performance Evaluation 

of Wireless Ad Hoc, Sensor, and 

Ubiquitous Networks (PEWASUN 

2015). En Cancún, Quintana Roo. 

Noviembre 02-06, 2015 

$ 4,000.00 Divulgación  

Dr. Omar 

Calvario Martínez  

/ CIAD, Unidad 

Mazatlán 

Investigador Realizar una estancia en la University 

of East Anglia (UEA) en la Gran 

Bretaña, con el Dr. Carol Robinson. 

Marzo 09- Abril 17, 2015 

$ 5,000.00 Jóvenes 

Talentos 

Total de apoyos a miembros del SSIT: 16 $ 119, 631.00  

Fuente: INAPI 2015 

 

El Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas 

(RENIECYT).  Es parte del sistema de base de datos de CTI, en Sinaloa. Es un instrumento 

que permite acceder a los apoyos para el desarrollo de investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación del país a cargo del CONACYT y promovido por el INAPI. 

Identifica instituciones, centros, organismos, empresas y personas físicas o morales de los 

sectores público, social y privado de nuestra entidad que llevan a cabo actividades 

relacionadas con la investigación, el desarrollo de la ciencia y la tecnología en Sinaloa. 
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Este año 2015, se tiene un padrón de 286 instituciones y empresas con RENIECYT, con un 

cumplimiento del cien por ciento en la meta establecida en el PED.  

Sinaloa, ocupa el octavo lugar a nivel nacional, de acuerdo al número de empresas registradas 

con RENIECYT.  

 

Fuente: CONACYT 2015 

Bajo la misma línea estratégica de diseñar y desarrollar el Sistema de Inteligencia en Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Estado de Sinaloa y en la acción de definir las áreas estratégicas 

donde la CTI puedan impactar mayormente en el desarrollo del Estado. El INAPI, en atención 

a la necesidad de definir las áreas estratégicas de CTI, coadyuvó en el año 2014, en su calidad 

de integrante del Comité de Gestión en los trabajos realizados, bajo iniciativa y 

financiamiento del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) para elaborar la 

Agenda Estatal de Innovación del Estado de Sinaloa (AEI). 

En el año 2015, el INAPI participó en la identificación de demandas que buscan resolver 

problemáticas de desarrollo en el Estado, e impulsa los proyectos estratégicos que son 

resultado de la valoración e identificación de necesidades. En este año, derivado de la AEI y 

en relación a la agricultura se presentó como demanda al FOMIX y aprobada por el mismo, la 

validación de sustancias promotoras de la floración del mango. Este proyecto busca 
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determinar el efecto de biorreguladores y sales minerales en el adelanto y uniformidad de la 

floración del mango en las variedades cultivadas en el sur de Sinaloa. Nombre del Proyecto 

"Generación, validación y transferencia de técnicas sustentables para la manipulación de la 

floración en el mango que permita el adelanto y retraso de la cosecha en el estado de 

Sinaloa". 

 

Un segundo objetivo del PED es Institucionalizar el Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (SECTI) para mejorar la capacidad de generación de conocimiento y formar 

recursos humanos al más alto nivel, así como mejorar la infraestructura científica y 

tecnológica y la capacidad de crear nuevos negocios de alto valor agregado. Para lograrlo 

define como línea estratégica la creación y el desarrollo del Fondo Estatal de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y una acción que permite alcanzar el citado objetivo es la de 

articular y vincular a los organismos financiadores de los proyectos estratégicos para el 

desarrollo de Sinaloa. 

Para ello, como un esfuerzo más por contribuir a cerrar el círculo virtuoso del conocimiento y 

con la intención de lograr las metas impuestas en el Programa Operativo Anual (POA), el 

INAPI, en el año 2015, fortalece el Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación, con 

la firma de convenios de colaboración con distintas instituciones, entre ellos, el celebrado con 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, CONACYT, a través del Fondo Institucional de 

Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación (FORDECYT). 

En esta acción, el INAPI, presentó el Proyecto "Estrategia Nacional para Fomentar y 

Fortalecer la Difusión y Divulgación de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en las 

Entidades Federativas: Sinaloa 2015" y se logró un financiamiento de $5,000,000.00 mismos 

que fueron utilizados en la organización de los subproyectos: 1. Apropiación Social de la CTI 

que se desarrolla a través de dos acciones: a) ñFestival Itinerante de Ciencia, Tecnología e 

Innovaciónò, orientado a niños y jóvenes de comunidades marginadas, b) ñFeria de Ciencias e 

Ingenierías Estado Sinaloa 2015 (FCIES)ò, orientado a promover la investigación científica 

en jóvenes sinaloenses de nivel medio básico y medio superior. 2. ñ22Û Semana Nacional de 

Ciencia y Tecnolog²aò, orientado a divulgar la CTI en la comunidad estudiantil de nivel 

básico, medio y superior. 
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Otro convenio que coadyuva a alcanzar el propósito, es el signado con la Red Nacional de 

Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología (REDNACECYT), por un monto de $457,800.00. 

Bajo éste, las acciones que se realizaron son en apoyo al Programa de Estímulo a la 

Innovación (PEI). Y consisten en operación de ventanilla, pago de evaluadores, talleres de 

sensibilización, talleres de inducción, capacitación y coordinación de encuestas como base 

para impulsar y promover la competitividad a través del desarrollo de proyectos vinculados 

academia-empresa. 

 

El PEI, es un estímulo federal que tiene como propósito incentivar a las empresas a invertir en 

investigación, desarrollo tecnológico e innovación, que se dirijan al desarrollo de nuevos 

productos, procesos o servicios para fortalecer su competitividad.  

 

En 2015, a través del PEI, se incentivó la inversión de 92 empresas sinaloenses en actividades 

y proyectos relacionados con la investigación, desarrollo tecnológico e innovación, con una 

bolsa de 421 millones 639 mil 703. Los recursos fueron aportados por el Gobierno Federal a 

través del CONACYT y es el 40 por ciento de la inversión total que realizan las empresas. 

 

Cabe destacar que, durante el año 2015, colaboró con la difusión de las reglas de operación y 

mecanismos de solicitud del estímulo para la investigación, desarrollo tecnológico e 

innovación para participar en convocatoria 2016-01. Se realizaron seis conferencias-talleres, a 

través de las cuales han sido atendidas 100 empresas. 

 

En 2015, el impacto social que se obtuvo con este programa es la generación de empleos de 

alto valor agregado que operaron los proyectos de innovación aprobados, así como la 

generación de conocimiento y transferencia tecnológica entre 22 empresas que realizaron sus 

proyectos con el apoyo de una institución de educación superior o centro público de 

investigación. 
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El Gobierno de Sinaloa a través de INAPI, también apoyó y acompañó a las empresas 

privadas en lo referente a la creación, desarrollo y puesta en marcha de diversos proyectos, 

además, dio seguimiento con las acciones siguientes: 
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Acciones realizadas por INAPI en apoyo al PEI 

Concepto Número de 

acciones 
Detalle de la acción 

Ventanilla para el 

pago de evaluadores 

Realizaron 165 

evaluaciones 
34 investigadores 

Visitas, in situ, a 

empresas 

5 visitas 1. Sociedad de Cultivo y Producción Marina de 

México (Frutos del Mar) 

2. Silver Soft Desarrollo 

3. Tecnologías y Operación 

4. Asesoría Especializada Evening Star  

5.  Bussines Intelligent Softwer BISOF 

Encuestas 45 1. 20 en las empresas beneficiadas  

2. 25 en los Centros de Investigación e Instituciones 

de Educación Superior de Sinaloa vinculadas. 

Documentar Empresa 1 1. Bussines Intelligent Softwer (BISOF). 

Fuente: INAPI 2015 

 

Siguiendo la línea estratégica de crear y desarrollar el Fondo Estatal de Ciencia, Tecnología e 

Innovación, se implementó como acción, incrementar el financiamiento para las actividades 

de ciencia, tecnología e innovación en el estado de Sinaloa para ello, el Gobierno del Estado 

de Sinaloa impulsa la reactivación de los Fondos Mixtos, cuya finalidad es la de resolver 

problemáticas y/o atender oportunidades particulares de las regiones, así como apoyar el 

desarrollo científico y tecnológico estatal, a través de un fideicomiso constituido con 

aportaciones del Gobierno del Estado y del Gobierno Federal, por medio del CONACYT. 

 

Durante el periodo 2011 a 2015 el Comité Técnico y de Administración del Fondo Mixto 

CONACYT-Gobierno del Estado de Sinaloa aprobó cuatro convocatorias en las siguientes 

áreas y ejes del PED: Cadena Alimentaria, Salud, Desarrollo Social y Educativo, Desarrollo 

Industrial, Media Ambiente y Recursos Naturales. Cabe destacar que en 2015 no se publicó 

convocatoria, derivado de la reingeniería implementada por CONACYT y una Comisión de la 

REDNACECYT, de la cual el INAPI, formó parte. 
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Número de proyectos y monto de recursos aprobados por convocatoria 

 

Fuente: INAPI 2015 

 

Durante el ejercicio 2015 se realizaron tres sesiones del Comité Técnico y de Administración 

del Fondo Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Sinaloa, de las cuales dos sesiones 

fueron de carácter ordinarias y una fue de carácter extraordinaria. Es importante señalar, que 

producto de las sesiones mencionadas, durante el 2015, se presentaron para su aprobación 

ante el Comité Técnico y de Administración del Fondo Mixto:  

ü Programa y Presupuesto Operativo Anual 2015, por un monto de $1, 705,840.00;   

ü Nuevo Convenio Modificatorio del Fondo Mixto;  

ü Reglas de Operación del Fondo Mixto;  

ü Presupuesto Operativo Anual 2016, por un monto de $1, 844,340.00;  

ü Manual de Procedimientos propuesto por CONACYT; y,  

ü Plan de Acción 2015 del Fondo Mixto. 

 

Aspectos Financieros del FOMIX  

Políticas contables. La información se elaboró conforme al Manual de Contabilidad de 

Fondos CONACTY, Normas de Información Financiera y las disposiciones legales 

aplicables, obedeciendo a las mejores prácticas contables. 
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Inversiones financieras. En cumplimiento a la Ley de Ciencia y Tecnología, así como a la 

cláusula, Décima Sexta del contrato del fideicomiso, los recursos del patrimonio se 

encuentran invertidos en instrumentos de renta fija, contando con un saldo al 31 de diciembre 

de $52, 813,864.84. 

 

Compromisos por apoyo. El saldo que asciende a  $2,743,000.00 representa los recursos por 

ministrar a proyectos aprobados por el Comité Técnico y de Administración del Fondo. 

 

Durante el ejercicio se han cumplido compromisos con los sujetos de apoyo entregando $18, 

863,911.76. 

Aportaciones 2015 

CONACYT $ 28,000,000.00 

Gobierno del Estado de Sinaloa $ 15,252,500.00 

Total $ 43,252,500.00 

Fuente: INAPI 2015 

 

Sesión del Comité Técnico y de Administración del FOMIX  Sinaloa 

 

Fuente: INAPI 2015 

En cumplimiento a la normatividad aplicable, durante el 2015 se elaboraron 12 estados 

financieros y sus notas financieras correspondientes, sobre el estado que guarda el Fondo 

Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Sinaloa, mismos que fueron publicados 

respectivamente, en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa.  
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Del mismo modo, la aplicación trimestral de los recursos financieros en el periodo que se 

informa, fue entregada en tiempo y forma a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

través de su Portal Aplicativo (PASH) de dicha dependencia federal.  

 

En seguimiento con la Línea Estratégica de Crear y Desarrollar el Fondo Estatal de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, y en la Acción de Estimular la participación del sector privado en el 

financiamiento de la CTI.  

 

Una de las tareas prioritarias de esta administración ha sido promover la vinculación entre el 

sector empresarial y la comunidad científica en un afán de impulsar el desarrollo tecnológico 

mediante procesos de innovación en las empresas y generar con ello empleos de alto valor 

para posgraduados sinaloenses.  

 

El INAPI, en convenio con el CONACYT, edita por segunda ocasión la convocatoria 

Incorporación de Maestros y Doctores a la Industria (Becas Industriales). El objetivo es 

insertar recursos humanos altamente preparados en las empresas del giro de la industria a fin 

de fomentar la competitividad e innovación en las mismas.  

 

La actividad principal que desarrollarán los posgraduados en la empresa es identificar, 

planear, estructurar y desarrollar, proyectos enfocados al desarrollo de nuevos productos, 

procesos, servicios, métodos de comercialización, entre otros, que impacten el mejor 

posicionamiento de las organizaciones en su mercado. 

 

Este año, se beneficiaron 20 empresas, con la contratación de 25 posgraduados que, 

debidamente capacitados para el caso, actualmente mejoran la productividad y la 

competitividad de las industrias beneficiadas por este Programa. 

De los 25 becarios; 21 tienen el grado de maestría y cuatro tienen el grado de doctor. De las 

20 empresas participantes, algunas corresponden al sector de alimentos, ganadero, 

acuacultura, biotecnológicas y de investigación, así como de transporte, construcción y naval. 

 

En relación a la convocatoria 2014, es importante destacar que 22 de los 25 posgraduados se 

emplearon de manera permanente en 16 de las empresas participantes. 
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Resultados de convocatoria 

Año 
Número de 

empresas 

Posgraduados 

Maestros Doctores 

2014 18 21 4 

2015 20 21 4 

Fuente: INAPI 2015 

 

 

 

Fuente: INAPI 2015 

 

Comprometidos con el cumplimiento del objetivo del PED, relativo a mejorar la capacidad de 

generación de conocimiento y formar recursos humanos al más alto nivel, el INAPI, durante 

los últimos cinco años ha proporcionado apoyos a jóvenes talentos a fin de incrementar las 

capacidades profesionales a través de apoyos para estudios de posgrado en el extranjero, 

terminación de tesis de posgrado, acceso al posgrado, y para estancias de investigación y 

divulgación. 

Con este programa, se 

contribuye a minorar el 

flujo de nuestros 
talentos a otros estados 

o países. Permite dar 

oportunidad a 

posgraduados (maestros 
y doctores) de quedarse 

en nuestro estado y 

contribuir con ello al 

desarrollo regional. 
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Programa de Becas al extranjero CONACYT-Gobierno del Estado de Sinaloa. El 

Gobierno del Estado en colaboración con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

reedita por quinta ocasión la convocatoria con el objetivo formar personal altamente 

calificado para plantear innovaciones científicas y tecnológicas capaces de crear un entorno 

de desarrollo de los sectores estratégicos de Sinaloa.  

 

En los cinco años de operación se han apoyado a 57 becarios para realizar sus estudios de 

maestría y/o doctorado en biotecnología y ciencias agropecuarias, medicina y ciencias de la 

salud, alimentos, química, biología, medio ambiente, materiales, nanotecnología, tecnologías de 

la información y la comunicación, tecnologías industriales de fabricación, matemáticas aplicadas 

y modelación y economía. 

 

En el año que se informa, se aprobaron 15 becas para estudiar posgrado en universidades 

extranjeras con excelencia académica. 

 

Es relevante destacar que una de las características de este programa, es que el INAPI promueve 

el regreso de los becarios a través de apoyos para estancias anuales en sus estudios de doctorado 

o maestría en las instituciones o empresas que los postularon para la beca. De este modo, se 

ratifica la pertinencia de sus investigaciones y se acelera la incorporación del becario a la planta 

productiva o a uno de los centros de investigación e instituciones de educación superiores 

ubicados en Sinaloa. 
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Entrega de becas a jóvenes beneficiarios del Programa Becas al extranjero 

 

Fuente: INAPI 2015 

En seguimiento al objetivo del PED, descrito anteriormente, el INAPI bajo convocatoria 2015 

entregó apoyos a 136 jóvenes con una inversión de $496,745.00 distribuidos como sigue: 

 

Apoyos a jóvenes talento 

Programa Objetivo Acciones Inversión 

Apoyo Jóvenes 

Talentos. 
Promover, estimular e inducir a 
jóvenes sinaloenses desde la 

preparatoria hasta el posgrado a 

incursionar en la investigación 

científica, tecnológica y de 

innovación 

Se apoyaron 124 
solicitudes  

75 mujeres y 49 

hombres 

$ 421,091.00 

Acceso al 

Posgrado de 

Calidad 

Apoyar a estudiantes en los 

trámites para ingresar a posgrados 

del Programa Nacional de 

Posgrados de Calidad (PNPC) e 

internacionales del CONACYT 

4 solicitudes 

aprobadas 1mujer y 

3 hombres 

$ 29,000.00 

Terminación de 

Tesis de 

Posgrado 

Estimular a estudiantes de 

maestría y doctorado a cerrar el 

ciclo de su formación profesional 

y con ello mejorar la eficiencia 

terminal de los posgrados 

sinaloenses registrados en el 

PNPC del CONACYT 

Se apoyaron 8 

solicitudes 5 

mujeres y 3 

hombres  

$ 46,654.00  

                                            Total de apoyos 136 personas 

apoyadas 
$ 496,745.00 

 

15 jóvenes 

beneficiados 

del Programa 

de Becas al 

Extranjero 
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Histórico apoyos otorgados 

 

Fuente: INAPI 2015 

 

 

Fuente: INAPI 2015 

 

Aunado a lo anterior, se realizaron acciones encaminadas a incrementar el número de 

investigadores sinaloenses registrados en el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y para 

el 2015, hemos logrado un avance del 80.47 por ciento de la meta sexenal planteada. 

 

Entrega 

de apoyo 

a Jóvenes 

Talento 
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El SNI, Reconoce la labor de investigación de los científicos del país. Con diversos mecanismos, 

certifica la calidad, productividad, trascendencia e impacto del trabajo de los investigadores. 

Contribuye a fortalecer el acervo de capital humano de alto nivel para el desarrollo de CIT e 

impulsa el desarrollo de un Sistema Estatal de CTI equilibrado para construir una economía del 

conocimiento.  

 

El INAPI, coadyuva en integrar investigadores sinaloenses al SNI. del periodo 2011 a 2015, 

Sinaloa pasó de 232 a 357 investigadores registrados, lo que significa un incremento del 53 por 

ciento. El capital humano reconocido por el SNI es considerado el núcleo de la investigación 

científica de México y Sinaloa.  

 

Histórico Investigadores Sinaloenses en el Sistema Nacional de Investigadores 

 

 

Fuente: CONACYT, 2015 

 

Es importante destacar que el INAPI, a través del Sistema Sinaloense de Investigadores y 

Tecnólogos, impulsa una dinámica de continuidad y transformación que fortalezca la 

vinculación entre los investigadores y tecnólogos con los sectores productivos y sociales y dar 

conocer los temas potenciales de investigación; además, provocar sinergias que coadyuve a 

incorporar a los investigadores sinaloenses al Sistema Nacional de Investigadores (SNI). 

 

Premio Sinaloa de Ciencia, Tecnología e Innovación (PSCTI), es parte de la estrategia para 

alcanzar el objetivo antes descrito del PED, con esta acción se busca reconocer y estimular la 

investigación científica y tecnológica de calidad con impacto en la vida social de Sinaloa. 
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En la convocatoria 2015 del PSCTI, participaron en colaboración el INAPI y el Consejo de 

Desarrollo Económico (CODESIN). Se recibieron nueve solicitudes en Ciencias Naturales y 

Exactas, cinco en Ciencias Sociales y Humanidades y cuatro Tecnología e Innovación.  

 

Atendiendo la normatividad, el Foro Consultivo de Ciencia, Tecnología e Innovación, en 

Sesión Ordinaria del 25 de octubre de 2015, acordó en forma unánime que el PSCTI, 2014 

fuera otorgado en: 

  

Modalidad Ciencia a: 

Dr. Michel Edmond Hendrickx Reners en el área de Ciencias Naturales y Exactas. 

Dr. Ezequiel Avilés Ochoa en el área de Ciencias Sociales y Humanidades. 

 

Modalidad Tecnología e Innovación a: 

Empresa Metalmec S.A. de C.V. 

 

Los galardonados recibieron medalla de oro alusiva, reconocimiento y un premio  consistente 

en un incentivo económico único de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) a cada uno.  

 

 

Fuente: INAPI 2014 

 

Premio a la Mejor Tesis de Posgrado 

Bajo el mismo objetivo estatal, el INAPI, estimula la formación de recursos humanos de alto 

nivel. Busca reconocer y estimular el talento de la juventud científica sinaloense, así como 

promover su adiestramiento con elevado rigor metodológico en la investigación, con 

aportaciones de impacto en áreas estratégicas para el desarrollo de Sinaloa.  

Ceremonia de 

entrega del 

Premio Sinaloa 

de Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación 2014 
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En el  2015, convoca, por tercer año consecutivo, a participar a todos los egresados de los 

posgrados de calidad en el Premio a la Mejor Tesis 2014.  Los  galardonados fueron: 

Dr. Juan Ramón López López, en la categoría de Doctorado, por su trabajo 

denominado ñEfecto de la inulina y de plantas medicinales en el crecimiento, supervivencia, 

microbiota intestinal, sistema inmune y prevalencia de WSSV en Litopenaeus vannamei, 

cultivado en el laboratorioò. 

 

M.C. Violeta Medina Beltrán, en la categoría de Maestría, por su trabajo 

denominado ñEstimaci·n del peligro sísmico para la región de Sinaloa usando una nueva 

medida de intensidad s²smicaò 

 

Cabe resaltar que en cada edición de la convocatoria se ha aumentado el número de trabajos 

presentados y que cada vez son de mejor calidad ante ello, el Jurado Calificador, en este año 

decide dar dos Menciones Honorificas en cada categoría y estas fueron las siguientes: 

 

Mención Honorífica Mejor Tesis de Posgrado 2014 categoría de Maestría 

Tesista Institución  Título tesis Área 

Edgar Covantes Osuna Maestría en 

Ciencias de la 

Información, 

Facultad de 

Informática, 

UAS 

Análisis de robustez de un 

método de desagregación de 

preferencias basado en un 

enfoque evolutivo 

Ingenierías 

Adriana Guadalupe 

Mejía Salcido 

Maestría en 

Administración 

Pública y 

Políticas 

Publica/ITESM 

Políticas públicas de atención 

a jornaleras agrícolas víctimas 

de violencia intrafamiliar. El 

caso de Sinaloa 

Ciencias 

Sociales 

 

Mención Honorífica Mejor Tesis de Posgrado2014 categoría de Doctorado 

Tesista Institución  Título tesis Área 

Lourdes Janeth 

Germán Báez  

Doctorado en 

Biotecnología en 

Alimentos, 

Facultad de 

Ciencias 

Químico 

Biológicas, UAS 

Expresión de la subunidad 

ácida de la amarantina en el 

fruto de tomate transgénico y 

evaluación in vitro de su 

actividad antihipertensiva 

Biotecnologí

a y Ciencias 

Agropecuaria

s 
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Tesista Institución  Título tesis Área 

Luis Martin Sánchez 

Magaña  

Doctorado en 

Biotecnología en 

Alimentos, 

Facultad de 

Ciencias 

Químico 

Biológicas, UAS 

Alimentos funcionales con 

potencial antidiabético, 

antihipertensivo y 

antioxidante a partir de 

garbanzo (Cicer arietinum L), 

frijol común (Phaseolus 

vulgaris L) y maíz (Zea mays 

L) bioprocesados 

Biotecnologí

a y Ciencias 

Agropecuaria

s 

Fuente: Inapi, 2015 

 

Las tesis que resultaron ganadoras fueron galardonadas con un diploma y un premio  

consistente en un incentivo económico único de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 m.n.) en 

el caso de tesis de doctorado y, un incentivo económico único de $20,000.00 (veinte mil pesos 

00/100 m.n.)  en el caso de tesis de maestría. También se les otorgó diploma a las tesis que 

resultaron con Mención Honorífica y Reconocimiento a los profesores e  investigadores que 

fungieron como director de cada una de las tesis. 

Ceremonia de entrega Premio a la Mejor Tesis de Posgrado 

 

Fuente: INAPI. Premio a la Mejor Tesis de Posgrado 2014 

 




